
jj dmero 171. Martes 1.9 de Julio Año de 1864. 

!>E LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

JLÍiüiiL ;r ,iq. 

Las leyes, ordenes y «nuncios qu« hayan de in
jertar-e en los BOLETINES OTICIALKS se liai< de mandar 
«] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados'periódicos. 

(Real vnitn de 6 de abril de 1839,). 

. . . tt ¿ : r „ u injwníihi ilisbí 
• SÉ P U B L I C A TODOS LOS_DtAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE süscnicioá.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
antrcmrfdos'futode ella W rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el scmes^e, y IU 
^ ^ ^ • ^ ^ ^ « ^ ^ en Madrid en las oficmas de BOLEJIN, 
Forredew baia de San Pablo, número 59, baio-Fuera de este capítol, directa-
meoTe S S i p de «rta al Editor, con inclusión del importe del Lempo del abono 
en yllos.—Un ndmero sneftc l'O cúar,tps»,' .., • , i.; „t.Q.i 

ADVERTENCIA EDITOftiAi» 

Las disposiciones de las'Autoridades, escepto las 
c¡ue sean á instanci? dé parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern-
mente al• servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
jnsercion„, f ¡ . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
ertESlÓENClA DEL CONSEJO DE MI-

NISTEOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora >(que 
Dio9 guante) y su augusta Rea) familia, 
continúan en el Real siliQde.San lldefon-
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 
uj\ • i sai'" ' 

lie dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) del espediente que "Ws>,.acora»-
paúa á su-comunicación de 30 de abril 
ultimo, instruido en eseGobfernode pro;!, 

. vincia sobre suspensión de un acueroty.iáe 
la Diputación provincial, relativo afiíorn? 
bramienló do.peón caminero hecho en 
favor de Tomás González, por haberle 
creído V. S. contrario á lo prevenido en 
el art. Uo. caso cuarto, de la.ley de 25 
de setiembre-de 1863 para el gobierno y 
administración de las provincias. 

En su ¿onsecuencia: 
Resultando que en o de febrero újii-

mo manifestóla V. S. el Presidente de la 
Diputación haber provisto en Favor de 
Tomás González la plaza vacante de.!peon 
caminero que resultaba por renuncia del 
que la servia, á lo cual contestó V. S. tu 
19 de abr¡l siguiente que ño podía dar 
cumplimiento a. semejante acuerdo por 
cuanto solraiaba del nombramiento de 
UD funcionario que no eStaái inmediato 
servicio de la Diputación: 

R e s u l t a n d o que esta insistió en sü 
acuerdo en sesión de 21 delpropio abr i l 
por creer ¿uc habia obrado con'arreglo 
¿sus atribuciones, y que V. S. lo sus
pendió en'uso de las suyas: 

Visto el:párrafo cuarto, art. 5o de la 
ley de 2o de setiembre de 48(35, según 
el cual corresponde á las Diputaciones, 
conformándose á h que determinan las 
leves y réjtfamentos, nombro y . serrar: 
«los empleados y dependientes que estén 
al inmediato servicio de las mismas y de 
los Consejos1, provinciales, cuyos sueldos 
Y gratiíicá^ibües noescedan de ^,000 fs'.1 

' Vista4a ;Jt¿al urden de 26 de marzo 
^Hrao dictada con motivo de análogos 
acuerdos roma.dos ñor las respectivas 
%ulacieaes de Teruel y Tarragona, que 
me publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 5 de abril del 
Pásente ano: 

Y considera ndo que los peones cami
neros sirven á l i s provincias y no á las 
J^ucionadas corporaciones. por cuya 
JJJOB no corresf >onde á estas el nombra-
«üento y separación de aquellos; 

S. M.," conformándose con lo infor
mado por el Consejo-de Estado en pleno,-
se ha servido aprobar la providencia' 
en que V. S. suspendió el acuerdo deesa 
í)ij)iitac¡on provincial nombrando un peón 
¡caminero,'y declarar en su consecuencia 
uiífo este acuerdo. • • • 
. ; , De Real orden lo comunico á V-. S. pa
ra los efectos consiguientes; advhiiendo 
á V. S. que esta soberana disposieion ha 
de publicarse en el Boletín -Oficial & 
esa provincia, conforme se previene en 
el párrafo tercero, art. 59 de la ley. Dios1 

guarde á V. S. muchos-años. Madrid 4 
de julio dei864.— Cánovas-.—Señor Go
bernador de la provincia de Zamora. 

• ~~—2—7 
Subsecretaría.—Sección de orden público.—Ne

gociado 3.rf—Quintas. 

' ' Á°cunsecuencia de haber remftido¡ & 
este Ministerio el- Gobernador de la pro
vincia de ílaceres varias comunicaciones 
dirigidas á"los*Capitanes generales de-las 
islas de Cuba y Puerto»Rico, reclamando 
los cerlilicades de existencia de algunos 
mozos .que sirven como voluntarios- en 
los ejércitos de aquellas islas; la Reina 
(tjue'Tíos guarde) teniendo-presente que 
la Real orden circular de 14 de enero úl
timo fué motivada por el deseo de facili
tar la'proota obtención-de-los indicados 
documentos, suprimiendo en graeia del 
buen servicio y de los interesados, los 
trámites dilatorios seguidos antes en las 
reclamaciones de los mismos, ha • tenido 
á bien disponer que estas se hagan direc
tamente por los Gobernadores de las pro
vincias ó por los presidentes de ios Con
sejos provinciales á los capitanes genera-
les.de sus respectivos distritos, con ar
reglo á lo resuelto en la Real orden 
.citada. 

' ÍDe la de S. M. lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el*del Consejóle esa 
provincia,'y (temas efectos consiguientes. 
—Dios guarde á ' Y . S . muchos años.— 
Madrid 50 de junio de 1S64.;—Cánovas. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.. .. 

¡MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
SAUl 

Excmo-. Sr.: Vista la carta número 
752. fecha 50 de mayo de 1363, en que 
fVC:l?;'«>a cuenta del recurso de queja in-
lérpue.Uo por el Licenciado don Benigno 
del Monte á nombre de don Raimundo 
W'i-dereau con motivo del decreto de ese 
Gobierno superior civil, que declaró im
precedente la via cenlenciosa en la de
manda deducida por el interesado en so
licitud de que se dejase sin efecto la pro
videncia dictada por la Intendencia gene
ral de esa isla en 29 de agosto de 1862, 
que le condenó al pago del derecho de 

alcabala y la multa de cuatro tanto de 
mancomún'é'ihsblidum cortj ¿Ion Manuel 
Ulibarri, por la venta que aquel hizo'á 
este-Üe un cafetal denominado Vilanova: 
• Visto el Real decreto de ,20 de junio 
de i8:52 sobre jurisdicción de Hacienda. 

rf r^é&bñ'Ue lóíTdelitos"^contrabando 
v fraude, v los casos 8.° v 9.° de su atr 
íiculo 19: " 

Considerando que tratándose de un 
delito de defraudación, del que debe co
nocer la Hacienda, según Indispuesto en 
el citado Real decreto, es improcedente la 
via eonlenciosó-adhiinislrativa en este 
asunto y tanto 'mas cuanto que no existe 
disposición espresa que determine aquel 
recurso; 

S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dhítámen de la Sección de lo 
Contenciosa del Consejo Ue Estado, ha 
tenido á bien confirmar la resolución de 
ese Gobierno superior civil,'dictada en 
conformidad á lo propuesto por la sección 
do lo contencioso del ¡Consejo do admi
nistración de esa provincia, por la que 
declaró la improcedencia de la indicada 
demanda entablada por don Raimundo 
Verdérau. • • 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efecto* correspondien
tes.—Dios guarde á V. li. muchos anos. 
—Madrid 11 de julio de 1864.—López 
Ballesteros.—Sr. Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba. • • 

•MINISTERIO Dfc FOMENTO. 
— i 

Primera enseñanza. 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 

tenido á bien autorizar á dou Felipe Se
gundo! de Ondovilla, vecino de Viilasu-
iso,! provincia de Burgos, pata restable
cer á sus espensas la Escuela* de. prime
ra enseñanza del Barrio del! Prado, del 
espresado pueblo, dotándola con j a suma 
de i52.000 rs. vn. nominales en títulos 
de la Deuda diferida del 5 por 100, que 
deberán convertirse en una Inscripción; 
disponiendo al propio tiempojque se.ma
ní ueste al interesado para su satisfac
ción, y se haga públioo por medio de la 
Gíace/a de.Madrid, para que sirva le 
estimulo, que S. M. ha \isto cmi.el ma
yor agrado este íasgo 4e generosidad" y 
ce:o por la buena educación..dje la nijüez. 

De Real orden lo digo á|V. I. para 
SU intendencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aflos. Ma
drid 24 de junio de 1864.—Ulloa.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á don José Gar
cía Losada, vecino de Madrid, para es
tablecer á sus espensas una Escuela de 

primera enseñanza en Mundin, parroquia 
de Santa María de Sier, provincia de 
Lugo, dotándola con la suma de 400.000 
reales vn. nominales en lítulos'de laDeu-
da consolidada del 5 por 100, que de
berán convertirse en una inscripción; 
disponiendo al propio tiempo que se ma
nifieste al i n t e r e s a d o para su satisfac
ción, y sé( haga 'f^blico por triedio deja 
Gacela d¿ hláa*ri& qae S. M. h'áV^lsto 
con el mayor agrado este rasgó de gene
rosidad y c e l o por la buena educación de 
la niñez. 

•"©e Real orden lo digo á V. I. para 
su'lhíeligencia y efectos correspondien
tes. Madrid 24 d é junio de 1864.—Ulloa. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

- m m i i — 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE \A PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.-¿Negociado 2.°—Ayuat¿mi¿ato$. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la ptiza de Secretario de 
A y untamiento de Villanueva déla Ganada, 
dotada con el sueldo anual de 2 9 ^ 0 T S . , 
pagados de los fondos municipales. , 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, diri^rrañ^us solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del t é r m i n o de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en qu • se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid; en lá inteligen
cia de que será preferido ti aspirante que 
reúna! |as circunstancias prevenidas en 
el fteal decreto de ¿9 de octubre de 1853. 

MadfldJ.'tB^dié''julio de Í864.—El 
Conde de a. 6 oinnl 

Se li.dla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Nuevo Bastan, dotada 
con el sueldo anual de 1825 rs., pagados 
de los fondos municipales. 

Los inspirantes queá la cualidad! de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiráii sus solicitudes compe
ten temen te documenta tías al Alcalde Pre
sidente de aquélla municipalidad, dentro 
del. término de un mes , . que empezará'á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta dé Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 octubre de 1853. 

Madrid 16 de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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. m i aboñA 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Montes.—Número 4 1 7 . 

Estado de las aprobaciones de los aprovechamientos de pastos, leñas y demás productos forestales, acordadas en el segundo trimestre del corriente ano. 

Días. Pueblos. Cosas subastadas y sitio donde radican. Nombres de los rematantes Cantidades. 

AJbril 12. 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

Alpedrete Pastos anuos ílel arroyo T a b l e r o . ^ K L • D -
Ídem, ídem idem del Rnsancho do Prieto 

Boalo. . . . . . . • • ídem idem de la cerca de Matasenderos 
liera. ídem idem del prado Caganchez 
ídem. ídem idem de la dehesa del rio de Ccrceda* fifi • A *1 * 
ídem. Ídem idem de los Ensáñenos dfejfgepY \J.fl -1 • t \ d • \¿\ 
ídem. Ídem idem del egido de Mataeípino. 
ídem ídem idem de la cerca de las Jaras do idem 
idem*. Ídem idem del Reajo Mojón de idem. . . . . . . 
ídem. 

Collado Mediano 
Gelafc. . . 

» ídem. 
» Hoyo de Manzanares. 
» ídem. 

JílLJ.t . . . j . . . Mein. 
« Ídem, 
o ídem. 
» ídem. 
»> Manzanares el Real. 
» Moralzarzal. . , . 

ídem. 
. » • 

ídem. 

.1 

ídem idem (íel Prado nuevo de ídem < 

Ilem idem de la cerca Cancona 
. ídem idem de la Dehesa boyal. ' 

ídem idem del prado Acerinos. 
. ídem idem de la cerca Nueva. ' * . . . . . 

ídem ídem idem CabiWa- • : 
ídem idem idem de la* Vinas. . 
ídem ídem idem Hurtada. 

IHi 

mu oa'ttnR' 

oiltri 
Mayo 3. 

ol> no 

Vicáivaro. 

Robledo, de Chávela. . . 
San Martin de Valdeiglesías 

. . Becerril de la Sierra. 

. Ídem idem idem Abuela 
Ídem idem de las Eras. 

. . . ídem idem de la dehesa Cabeza lllescas 
, . . Ídem idem del Chaparral • • • • . ? . / 

, „ | \ i Ídem idem del Robledillo. . . q n«<; trni.7dmi.fi tebni o k i noi 
i , i . Ídem idem del Juncal y eras de Ainbroz. . .. r (.. • • • 

Junco de los prados Largo, Raso y Egido. . • • .m,-,, • 
25 pinos derniíapos por lo^ Rentos. ? . 7 h ootnuffiu.?oln;•i.-io IfcyJ 
80 idem dé la vega del Pajarito. . . , 

n — • — ¿ 

iltt 

Antonio Montalvo. 
Lino Cuena. . . 
Gregorio Martin. . 
Cayetano Mallas. 
Salvador Martin. . 
Plácido Herrero. . 
Julián Esteban. . 
Román Esléban. . 
Antonio Esléban. . 
Nicolás MalíasV 
Joaquin Palacios. 
Martin Martin. 
Silvestre Pérez. . 
Francisco Marlin. 
Euseblo Vegas. . 
Narciso García. . 
Eugenio García. . 
León García. 
Mariano Blasco. . . 
Joaquín M(>nteró_._?_í 
Mariano González. . 
Manuel Sepúlved.a. . 
Pedro Gontreras. 
Jacinto Iluelvcs. . 
Juan¡Carrion Bravo. 
Francisco Carrillo.-

» 

. ( ! )H«UU :»íi 
» 

.-".'(KvrnrWlirv/ 
. . . . . . 1 1 • H» . . 

o u kir 111 ur i<i \ r ^ , i u r i i a j a i u u . . . , jri&uuiM.u u m 
Paslo^ anuos de Solos Prados.' Víctor Martin. . 
ídem ídem de la cerca de Mala Anión Máximo Sanz. 

• ídem idem del prado Egido. \. . , ' J „ . . l . . . .. 'Mariano Matos? 
ral 61 

ídem. 
Cerecilla. . . 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Guadarrama. ídem ídem de la dehesa Porqueriza. Melchor Va! 
Ideuu_ 1 ídem idem idem Solo. . Tomás Sanz 
WeWr?.; 1 - j . n ^ n M n ' i ^ M e i p ^ l a a E p a p ' . . . ) . . . . Cecilio García. 

Los Molinos..^.— .! . . . Ídem idem del Chaparral . Pedro Hernández. 
Ídem idem de Peñalatolva.... : . . . . . . . Sebastian Behito. 

-os od 
n*i ota . 

ídem idem de la cerca Barranco 
ídem idem idem Cirreona. 
Ídem idem idem Concejo. 

700 
361 
500 
204 

3000 
562 
718 
400 
650 
150 
505 

3600 
6800 

503 
1550 
1303 
1Í80 
401 
715 

3021 
611 
313 

* I 
1021 
5000 

800 
800 

1400 
1998 . . Tornas Espinosa^. . 

. . Manuel López. . , • ,, 156p 

. . Baldomcro Morales. . 
' Melchor Valdiviclso. . 

ídem-

ídem 11. 
» 

ídem 20. 

Omjorna . ' •4 - ° . • 
Valdetorres. . • • 
San Lorenzo. . • 

— -Navarredonda. . • 
Reduena.. .1 . >»B A 
Sevilla la Nueva. 
Garganta. 
* a v a l c a v n e r o f e 

Legan 

. , • ídem de primavera de la Dehesa boyal Los vecinos 
• • • ídem ídem del Soto ] Iqe in v * 
• . • ídem anuos de la Ladera y Llanillos . i"''• 
• • r ídem idem de la Dehesa boyal 
• •• • Ídem idem idem. . . ¡ T 
• i? - ídem de primavera de ídem.' ' * 

1 ohiiimiitfM Pesca del trozo del Rio mayor. 
Corla dé 14 encinas secas para 'obras. 
Vastos de pnma\era de la Dehesa boyal 
ídem ídem de los,prados de Propios. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

mayor. 

Léganos. . . . . . . . ídem idem de los,prados de Propios. 
Robregordo. . . . . . . Gorla de 2 i robles para recomponer pontones Ayuntan 

' • ' ' ' • Pastos de verano de la Dehesa, boyal. Los veci 

Lib Ir 
lo xov 

Junio 3. 

Los Molinos. 
Bustarviejo. .".j'/̂ Jj 

ídem-
ídem, 
ídem, 
ídem-
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Robregordo. . . 
Somosierra. . . 

. Cárabanchel Alto. 
ídem. 

• • Ayuntamiento 
Los labradores. . 

I(¡lem. 
untamienlb. 

¡nos. . 
ídem de primavera á siego de Üm. Ide.n 
ídem anuos del prado Monliel D. Benito Martin. 

iiiii 

ouul'jb ..•«iiifiM-i*iii>; ülni'Oüv uil 

Ídem idem idem Córdova: 
ivj ídem idem idem Nuevo. 

Ídem idem idem Jara l . . 
ídem idem idem Asenjoramos 
ídem idem idem VéAillo. | 
ídem idem idem ('.orlado 
ídem idem idem Cerrada del Espartal. . . . 
Ídem idem idem Bardera :de María Córdoba. . 

. . . Ídem de verano de la dehesa de Majafradas. . . 

. . . ídem u!en> idem 

. . . Ídem anuos del prado Grande 
Ídem idem idem Chico 

ídem. Ídem idem idem Jordán 
idem .si I ídem idem ídem Paulon 

ídem. 
José Díaz 

n ai 
.ir*. .¿ 

• - . U W W . . ' . 1 I W . 111 MI I U V I I I i «I l i II M I . . . . 

Guadarrama. . . . . . Ídem idem del prado grande de Navalafi 

ídem 9. 

ídem. 
Colmenar Viejo. . . . 
Mejorada del Campo. . . 
San Sebastianxle los Royes. 
Yaldelaguna. . . ¡ . 
Garganta 

Mem. 
ídem.. 

Hipólito Navacerrada. 
Ídem. 

! ldem r 

Antonio Martin. . . 
Anlero Marlin. . . 
Ventura .Malasan. 
Vicente Hernández, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Andrés Gippini. . 
Tomás Sanz. . . 
Casimiro Narbon. 

. Ruperto Babole. 
. . . -r~i—r . . Juan Valdemoro. 

José Hernández. 

ídem idem de la Serranilla 
Pesca en las riberas municipales. 
ídem idem idem 
Ídem ídem idem 
Esparlo de la Dehesa. . . 
Pasios de la Dehesa boyal. . 

Navalcarnero ídem de parle de la Dehesa. 
Valdemaqueda. . . . . . ídem del prado Montesino. D. Patricio Esteban. . 

;?u|jiiuim| u* uwji lio fiih !o í ítüJnoo I -av. .r.01'10 aorijiim .1 .7 c .obujuu roííI I oLm :;¡ij,íl fi'-íi f>U í i i J i r m o L \*kirtt l«»h I 
c,\iijoiuniu,:. olqpiíftftt l'j \;vt bvyjitii iwj I -ofe— .collJ—JU*\ ah v\uu{ - I i', bhh I ato ol¡ <•.•̂ n-Á', hjj ov'lorn no-> m nu\ms¡f I \ - ¡U \L 

Madrid 11 de julio de 4864.—El Conde üe Ezpeletai 

.OUp UU .tu'' i '»íi Í»>iii0 .3 

ídem 20. 

Los vecinos. 
Los ganaderos. 

8002 
•4.207 

1551 
1012 
815 
660 

cabeza 
4122 

Gratuito, 
ídem, 
ídem. 

416 
Gratuito, 

ídem. 
5600 

Gratuito, 
ídem. 
2000 

321 
301 
U)0 
260 

60 
511 
250 
421 
100 
920 

H57 
5540 
2200 
1240 
840 

2999 
1601 
140 
869 

1567 
1801 

Gratuito, 
ídem. 

275 

.ci!8t ')h 8jduJ'>o 01 oh o l í n o 9 b 
H — . m \ tíh oltui éb DI f)hb«M 

•jd ¡i M AJ) finioR a.1 .«mil 
-o?, n i oi)i 

3Jnno k.it i)¡ 'iJn'»i»i:.i>:t| 
lo loq übioubob chaem 
^'^.{•ih aa i(ij, ' ,¡, in-K-h! 

-«0 Bm\ .bhbclA ob onino* . tbüRoJ ítÜ 1 oboJao^m «jÍ» OS ñ j íü7i Bes eA líi 1 
ob cteuMÍl ^nu afifeadqgo au¿ ¿ ioooIojgJ I oh «doyvjb lob o^q lu ó.idbffóo ol j imou b »£> mtK> 00 n 

iifl 
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QUINTA SECCIÓN. 

A O ! K ,y iSTRACION PRINCIPAL PE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E s t a n c o s . 

El Excmo. Sr. Gobernador de esla 
provincia ha comunicado á la Adminis
tración de m¡ cargo ima orden de la Di
rección general de lentas Estancadas, su 
fecha 9 del actual, por la que se dispone 
que ínterin se acuerdan varias medidas 
acerca de los premios que se pagáu á Jos 
estanqueros por espendicion d? tabacos, 
no se dé curso á instancia alguna pre
tendiendo la creación de nuevas ospén-^ 
dedurias, puiliendo constituirse*solamen
te en concepto dé interinas aquellas ¿jue 
se considerasen necesarias en los !tíanos, 

- ferias y demás puntos de aflupncía estra -
ordinaria, con arreglo á lo que disponen 
las órdenes de 10 y "20 de mayo de 1808. . 

Loque se buen públicopor medio de 
este periódico oficial á los efectos que 
qnedan indicados. 

Madrid 16 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

\\U] 
llago saber á todos los funcionarios 

multados por jaitas cornetillas en el uso 
del papel sejlado, ya con relacióná la Real 
cédula de f 2 de mayo de 1824, ya por 
el Real decreto do 8 de agosto de 1851. 

3ue en el término de diez dias, á contar 
asde la inserción de este anuncio, se 

presenten en la Administración de mi car
go, ¿satisfacer eí^mpprte de los reipie-
gros y tercera parlo de mullas, si desean 
acojerse á los beneficios que les concede 
la Hcal orden de 11 de mayo último; 
pues trascurrido dicho plazo improroga-

*- ble caducan aquellos, y procederé á ha
cer efectivo el total <de sus descubiertos, 
por Ja via de aprendo. 

Madrid 15 «le julio de Í86i.—José 
Fernandez de Hiero. • ' \ 

Don José Fernandez de Ulero, Adminis
trador princijpal de Hacienda pública 
de esta provincia. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á don Antonio Agacino, Oficial tercero 
que fué del Ministerio de Cuenta y Razón 
del Cuerpo Nacional de Artillería, ó á 
sus herederos si hubiese fallecido, para 
ijue p o T J B l ó por medio de persona que 
legalmente le represento, se constituyan 

.en la Sección de Intervención,!de esla 
Administración, para ser requeridos al 
pago de 1G06 rs. que adcndan al ¡Teso
ro; apercibidos de-que si >no lo verifican 
dentro de l o s nueve dias siguientes á la 
publicación «ie este tercer edicto, se con
tinuaran los procedimientos en su rebel
día, con arreglo á la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 6 de julio de 186'».—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
. n i -<:\ \ 

r ; l U ü | 
DIRECCIÓN GENERAL DE 0BIUS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de fecha de hoy, esta Dirección-general 
ha señalado el 'día lv2 del próximo mes 
descosto, ñ las doce de su mañana, para 
k adjudicación en, pública subasta de las 
obras ¡le una V\z de puerto en el Grao de 
Castellón, bajo'el presupuesto de cónirata, 
qu<í asciende á 67.920 reales 64 ¡céntimos. 

La subasta se celebrará en ¡os términos 
prevenidos por l.i instrucción do48 derruir ' 
*° de 1852, eu esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en- el 

Jocalque ocupa el Ministerio de Fomento, y 
•o Castellón, ante el Gobernador de la pro-
'mcia, hallánoose éñámtws puntos de ma

nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones so presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para t o 
mar parte en esta subasta será de 3000 
reales en dinero ri acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por l&s respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al. fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docuraen 
loque acredite haber realizado el riepó-
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

VA\ el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única -

1 mente entre su3 autores, una segunda lici
tación abierta en los .términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera roe-
jora por lo menos de 300 reales,.quedando 
las damas á voluntad de los .íicüadores, 
siempre.que no bajen <¡e 50 reales. 

Madrid 8 de julio de I 8 ó 4 . — El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saaveclra. 

Modelo de proposición. 

í). N, N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
8 de julio ultimo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de una luz de puerto para el 
Grao de Castellón, se compromete á tomar 
á sucargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresadosrequisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poro adiVMrtiando queáérá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determina lamente la cinti lad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

•}i> « n ú 
.m !•> 

r ! > i i ' > ! > 

•.»« ,n< 
fin virtud de lo dispuesto por orden 

de fecha de hoy, esta Dirección general ha 
señalado el día 12 del próximo mesde asus
to, alas doce de su .mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
coostruecioo.deun faro de 6.° orden para la 
rada.de Villauueva y Geltrú, proviucia de 
Barcelona, bajo el presupnesto de contrata 
que asciende á 102.447,18 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada ew el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Bircelona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose ea ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, < 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra. los arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para toman p&íte en eita subasta será de 
bOUO reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no ¡o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior al fijado fiara la 
subasta; debiendoacompañBrs»» ñ cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito.del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó roas 
proposiciones iguales, se celebrará, úuica-
uientti entre sus autores, una segu.ida lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prihW 
ra mejora por Ib menos de 500 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

.Madrid 8 de julio de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Froto* 
Saavedra. 

l 
Modelo de própoticion. 

<>!, Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 8 dé julio último, y de las con
diciones y requisitos, que *e eligen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras 

- - — w m « . . . ( v v w a v l U J « • • • ••Jt | ( 

de construcción de un faro de 6,* orden 
para la rada de Yillanurtva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponen^ á la ejecución de las obras). 

(Fecha y tirina del proponeute.) 
- ' o b y mam 

F T 
FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADItID. 

1 V .íRjotii» o í - T T ^ o ' d i <;o\ f i i i i i iñ i i } • 

Según lo dispuesto por Real orden fe
cha 8 del corriente, ha prevenido la Di
rección general de Rentas Estancadas, 
se suspéndala subasta en quiebra anun
ciada en la Gacela mira. 183 de 1.° del 
actual, que había de celebrarse en esta 
fábrica á perjuicio de don Antonio Roiz, 
el dia lo de agosto próximo venidero, 
para el surtido de la misma de 73.305 
cajones de pino. 
• Madrid 15 de julio de 1864.—Alfonso 

Gontreras. 

Con arregló á lo prevenido por la Di
rección general de Rentas Estancadas, el 
dia 28 del corriente, á las dos de la lar
de, se verificará en esta fábrica subasta 
oral para eiajenar 2429 fundas ó cu
biertas de los tercios filipinos de tejido 
de pita que existen en la misma, bajo el 
tipo á la alza de 55 cents, de real por 
cada una, y conforme á las condiciones 
que estarán de manifiesto en la misma. 

Madrid 14 de julio de: i864.—Alfon
so de Gontreras. , 

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Todos los meses desde el dia 20 en 
adelante y diez de la mañana á una de la 
tarde, está abierta la compra de caballos 
para el escuadrón del primer tercio de 
la Guardia civil, en el palio del cuartel 
de San Martin, que reúnan las condiciones 
de reglamento. 

Debiendo venderse en pública licita
ción, á las doce del dia 24 del actual, en 
el palio del cuartel de San Martin de es
ta corte, un caballo de desecho de losde 
la Guardia civil, las personas que gusten 
interesarse en su compra, pueden acudir 
á dicho cuartel el dia y hora que se cite. 

TERCIO VETERANO DE L.\ GUARDIA CIVIL. 

Del 20 al 50 del presente mes, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel que ocnpa la fuerza del cuerpo, 
en la plazuela del Duque de Alba, la 
compra de caballos para el escuadrón de 
este tercio. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir. 

Mair id p 17 de julio íle 1864.—El 
Coronel, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera Instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virlud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se cita, llama y emplaza al señor 
Conde de Casíellá, para que en el térmi
no de cinco dias, que!por segunda vez! sé 

le señala, comparezca en dicho Juzgado y 
escribanía, á contestar la demanda que 
conlraél ha deducido don Pedro María del 
Castillo, como socio gerente de la Com
pañía mercantil establecida en esta pla
za, bajo la razón social «Pedro María del 
Caslilloycompafiía» sobre pago de 14.432 
reales y sus intereses, bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo se le declara en rebeldía, enten
diéndose las diligencias sucesivas con-
los estrados del Juzgado y le parará el 
perjuicio que haya Jugar. 

Madrid 16 de julio de!864.-¿Ca-
Uej&.Tn491* .ífiibodoo uii oniraiél loq 

3 9 9 b Jisnuiími ttobudruino ül ob oí 

Juzgado de priniora instancia del distrito dePa-
i í i ' j K p a o o ü'ditrtvuAfótoo üoI « e m i t a s 

En virtud de providencia del Sr. tion 
José Antonio de la Yera, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
actuario I). Pascual Esteve, se saca á pú
blica subasta, como procedente de juicio 
ejecutivo, una casa situada en la villa de 
Herencia y la calle de la Vereda, núme
ro 6: linda otra de los herederos deNico-
medes Moróles y Simón García Escriba
no, lasada en 8274 reales. Para el rema
te de dicha finca se ha señalado el dia 8 
del próximo mes de agosto, á las doce de 
su mañana, en la sala de Audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial de esla corle. 

Madrid 15 de julio de 1864.—492. 
V i .«OiiiMv íM al» Ulan d J3 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Martin de la Vega. 

El repartimiento de la contribución 
de iurauebles, cultivo y ganadería de es
ta villa |iara el segundo ano económico 
que comprende desde 1.° de julio de 
1864 á 50 de junio de 1805, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por termino de 
seis dias, eu cuya época los contribuyen
tes dirán de agravios el que asi se crea. 

San Martin de la Vega H de julio de 
1864.—Él Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El repartimiento de la contribución 
do,inmuebles, cultivo y ganadetía de 
esta v i l l a y su término para el presen
te año económico, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias, en cuyo úni
co plazo podrá ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos, y recla
mar de agravio si lo creyesen proceden
te.—Getafe 15 de julio de 1864,—El Al
calde, Faustino Deleyto. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 

En los dias 24 y 31 del présenle mes 
tendrán lugar en esta villa los remales 
primero y segundo del arbitrio de pesos 
y medida de uso voluntario de ta misma, 
correspondiente al presente año econó
mico, bajo el tipo de 634 rs . 1 ."i cént i 
mos y condiciones que se hallan en-el 
espediente de su razón, y estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Cuyo acto, en ambos dias. tendrá lu
gar en las casas consistoriales á las doce 
de sus mañanas. 

Rozas di* Puerto Real 14 de juliode 
1864.—El Alcalde, José Jaro.—P. 0 . , 
Mariano Martin, Secretario. 

AlcaJdia constitucional de El Berrueco. 
• T i 

Se halla concluido y ele manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa, porJlérminó~ae seis días,'él' reJJar-
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limtento do la contribución de inmuebles, 
Cultivo y ganadería . correspondióme al 
segundo ano económico, con el lin de 
oir las reclamaciones légales que contra 
él se interpongan. 

Lo que se anuncia al público para 
noticia ile los interesadosquo gusten en-

' "terarse. 
0Jü9»MEl Berrueco Ib de julio de 1864. 
-o / nia onii'vifíi miau) obruaosfií l aun ato • 

Alcaldía constitucional deMiraflores de la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto ai pú
blico éri 1a Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa referente aTaño económico de 1864 

' á 6 5 , para que en dicho plazo puedan 
enterarse los contribuyentes comprendi
dos en el mismo y hagan las redamacio
nes que crean procedentes; bajo aperci
bimiento que ,pasado sin verificarlo,, no 

"serán oídos. 
Miraílores de la Siena 5 ,<le julio de 

18<H —El .Alcalde'constitucional, Ma
nuel Uamirez. 

Alcaldía constitucional de Collado Yillalva. 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza do médico-ciruja-

í>biJO titular de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual do 5110 rs., pagados de 
fondos1 municipal es, por la asistencia á 
los pobres.-'Adornas puede contratarse 

(particoíáfniénte con los vecinbs pudientes. 
El pueblo consta de í)0 vecinos, y se 

halla situado a distancia de medio cuarto 
de legua de la estación del ferro-carril 
del Norte, distando siete leguas de la ca
pital. Hay también en él una gran ofici-

• na de farmacia. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 

sus solicitudes al presidente del Ayunta
miento de este pueblo dentro del término 
de un mes; debiendo advertir que él con
trato no surtirá electo hasta que obtenga 
la aprobación del Eiém'ó. señor tíober-
nórTInr /»ivil da ln nrnvinri:! v míe iflicdan 

6 

oti 

oi 

ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 
Mrtibifc."* .<va no yh liobaonfcnoo ab h 
ídem <Je ternera.de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de $3 á 8 rs. arroba, y_ 

de 50 á 7rl cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal,ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

k 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
'Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra, 
¿lidias, de 26 a 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 : á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

,.. fff cuartos libra. 
Lentejas de 16 a 20 rs. arroba, y. de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de Oo á G8 rs., arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pailitas,,de,? á 6 rs. arroba y de 2 a 
2 i i - cuartos libra. 

Precios de granos.cn el mercado de hoy. 
¡Cebada de 2o á 11 rs. fag. 
Algarroba, a 50 rs. id. 

: trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo..! 
dem mínimo 
ídem medio 

Lo que so anuncia al .públieo^ara^su 
, , ; , r encia. 
.' Madrid 18 de julio de i 1864. — E 

Alcalde-Corregidor, Duque dejSesto. 

1427 Jfanegas. 
ilh*>7 te 
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macen de aceite, se hallan de 
venta los documentó^ tyue £ 
^oiliniiacion se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, u 

3 cuartos pliego. 
Papel para el amular.amien

to, á 3 id. 
ídem id. para el reparti

miento, á 3 id. 
ídem de lista cobratoria, & 

3 id. 
Libramientos, cargaremes 

y carias'de pago, á 3 id. 
ídem id. id. de presos, \ 

3 id. 
Papeletas de.bagajes,"á 

reales el. 100. 
Recibos talonarios para la 

,cicuaru,^>y4/^^corrtribucion de consumos, ar
ia ación oúm. 20, el 3." y 4.° de ta numero ^ l a ^ s , al ! modelo de la Di-

D. Juan Fernandez (segundo requeri
miento u tttvidpud s por un cuarlo d * a c -
(VPU imporl.Miius, 150 rs. 

A don Julián Gómez, (segundo r*-qu«:-
timienU)) por 7 dividendos dtf dos yicuarto 
acciones impo: laulcs lüSO reales. 

L o q u u t ^ l»a<"€i s;ib<u- por <:l presento 
anuncio sin perjuicio del oportuno a\i.M> á 
dnrniclio, y su prei-i-iaeo 6 hacer el pagom 
tasa del tesorero de la.socieüadaddo,n Miguel 
de la Peña, que vjve Calle de Esparteros, 
número 10 tienda, todos los dias escej.to los 
festivos. 

. Madrid l o de junio de 4064.—P. A . de 
la J.L).—fc.1 SeereiariOí José Maii» Marqués. 
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En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la ley áe sociedades• mineras 
d e 6 de julio dc4S59'y el 9.° del reglamen
to de > la sociodad, por acuerdo de la Judia 
directivo de la misma, en sesión de i d del 
corriente, han sido declaradas amortiza
das y por consiguiente fuera de circulación 
por falta'de ii*go de dividf luios, la$ accio-
ne¿cuy<* ;<umoros y nombre do su pose e-
d o r e s el siguiente: 

25; el o.° y 4 ° de la iiúm. 3*; el 1.° j 2.° 
cuarto de la núrn. p9; el cuarto 5.* de, la nú
mero 7o; el coarto 4 ° de la núin. l o l ; los 
cuartos o. 6 y i.° de la núm.lo-2. y la acción 
número 177. 

Lo (pío so publica por. nudio del pre
sente (.ara los .efectos que se Uis; que eu la 
antedicha lev. 

.Madrid 17 de julio de 1 3 6 4 - P . 0 . del 
Presidente.— El Secretario, JoséM. Marqués 
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LA PUftpZAiEN HIENOELAENGINA. 

Sociedad especial 7nincva. 

nád.or civil de la provincia, y que quedan 
en beneficio del agraciado los golpes !d¡e 
mano airada y enfermedades sifilíticas. 

Collado Yillalva 15 de julio de 1864. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 

.ecnA ornóla?. ,911101/. \¡i—.vu8i 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 
.*>l6i*0 pí) IcnnbíiJiJznon i.ír»Ir.**I * 
No habiendo sjdo. aprobado,.por la 

superioridad el espediente de subasta 
0 u e i ímpü'ésto de r)8hwnos y recargos pa

ra arbitrios provinciales v' municipales, 
con la venia esclusívii al por menor, de 

i i ' / 'H /.i iw <>vv.\\n r-' 
BOLSA DE MADRID. 

ityi&WWdel 18 dejulio.de 1864,.*¿a$ 
tres de. la larde. 

1 - i-:')) •yimn.i luí» l'Oll HUOÍO lo ftlfiCj 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 1 t»I 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-30 y 25, 

Ídem del 5 por-iOO diferido, publica
do, 46-4Q.55 á pla7.o48-50, fiqfcor. vol. 

Deudadelpersonal, id.,27-60. 
Acciónesele carreteras, emisión de 

i.« dé abril de 1850, de á 4000 rs. 6 ñor 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, ÜO 
0 ,JaWVllla. para ertireséHle ano económi- 1 publicado, 215-

•0 mandáíulo se haga én uno solo en ! ldeih de á 2000 rs. , id:, OT ± 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de ¡poncepíó'dc extraordinario, el Ayunta

miento ha acordado se verifiqué' el jueves 
21 del corriente, desde las.cuatro de li 

" t a rde en adelante. 
Robledo de Chávela 15 de julio de 

1864.—Felipe Jternaldo de Quiñis. 

ALGALDIA-CORRElitM1ENTO. DE MADRID. 
r'rimvn -fxA filli: ¿d>.;i n ». n.p,ul néibitol 
><>?.«,(' *d niilidin ísb ' M ' U i ' v r 7 019 

De los partes .remitidos en e^te dii 
por la IntonreDCion de Arbitrios iimnici-

- i Jpales,!la <iel'mercado de granos y nol 1 
lo precios de attícu4os> de cousumo, |ej-
-rjulta lo siguiente: 

. {fifHWÍo por las puerlas en el día de tójj 

reccion del ramo, á ;$ cuartos 
pliego. — 

Cueatasamnieipalesjá3id. 
•ídem mensu-ales, á 3 id . 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
í d e m de losJueces de Paz 

á 3 id. 
Estados! tniínestnaleS'.de na

cí men-los, m a t r i m o n i o s y de
funciones, á 3 id 

i ' ^ p i é D ^ W j s f c i<¿ '$fáó£é>n Ménade quintas, á 6 r s id. 
Manuel RoUdül íloyo v do,, Ihivino Mar- EsUldOS de b a g a j C S , Ú 8 
luiez, la cantidad dé 56 rs qué cada uno 2 
adeuda por dívidenxlos pasivos de una ac- .'CUafU3S CaCia UUO. 
cion, señalada la del pr mero con el n ú - También ASe CSVende papel 
mero 428, v o O / t a del segundo que rosee ' . 7 . . . r í r 

en la sociedad especiabinindraiLa Alianza, para Cl QpCndlCe til anumm-
la cuál setofuBionpito á La Pdr«w ,Te- m i e n t 0 f C01\ d rCSUMen V em
presentando,en esta un décimo de acción I i /> 
cada uno, se lea requiere cun esta focba tadOS (16 ¡mOÜS CXentClS. 
prescrito y.por. ta primera, vez inviían- i Ademas de esto» ( loClimen-
doleaoara que so .presenten en el plazo <le | -ddi.q^r»»»* w - MvrwfFvw uu^u .uu 
quince dÍ8S , : á;wti¿^cerpu6 descubiertos ] tOS que tei lCmOS HYipreSOS; Se 
al señor tesoretCMlóñIsi rodéAjíUirre, que , u ^ p p n tAfln<5 ' í>nnntn<? l lprf^itpn 
vive calle de Esparteros, núm. «.comercio ¡ n a C V n l Q Ü O b " W P f f i P 
y ndeinas él coste i de usté anuncio. 

Lo que de acuerdo de la Junta directi
va se hace público p r a los electos que pre-
viene>'dl art . iSi'deJá leyde sociedadoses-
péciales mineras du lecha 6dejulióide 1859,' 
la cua l Echadla sometida eftH< sociedad. 

Madrid 16 dejuho de 18b'4.-~Ei Ppesi 
d e „ 1 e , J U a » B a U „ S 1 a P a , r o u o e , . ^ t ó 8 . ^ ^ fe A < j m ¡ n i s l r a . 

1 

2000.rs., publicado, 101 p. 
1 1 'ídem de 31' de agosto de 18O2, de 

1000 rs . , id., 93-50 p. 
,i ¿ídem de 9 de marzo de t8oo, tproce
dente de la de 15.de agosto.de 1852, de 
2000.rs., id., 08-o0. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones defen-orcarrues, publicado, 94. 

' fanecas de' tri*io. 
2824 ajrpbas de h«iriim de id. 

'>[>W.980 atrobaí de'carbón. 
..O . % r 3 ( ^ c M W e W p o n e n 48.0'iG 

581 
íibfáí tíé fJeso 

carnecos^que hacen 11.382 lir 
bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 

- 1 
irne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 

q rrdíí/ | 

¡ A i i u i n s ú «Khliasfecha o0- l f t ¿ " 
rans iAS^as visla, ;>-17. 

CAMBIÔ . 

ICIÁL 
i im:0 

los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo,necesitan. 

Tambien'se hallan de ven-

LA.ESPLOa.VDOUA EN IIUIÍJAK SIERRA 
Sociedad especial minera. 

La .Tunta 'directiva, en cumplimiento dje 
su acuerdo, hace I el requerímietlli dolida 
sdetofe nioroaos en el p^igode los dividen
dos .pasivos, con, arreglo al wU.r$lf<Je 
I» loy y.,ft.04e^|ifistro. ([reglamento ,SQC¡aj. 

i Sftmwinñii-it'*]['tu;» ,rU\U cjnio sb 00 

EN BENEFICIO DEL PÚBLICO. 
,1 l i r u i i b .11/ i - . l . - i 0:<«;-. ' ' 

En el acreditado establecimiento de 
vidriero del Sr. Marín, silo en la calle 
del Ave-María, número 11..se encuentra 
para su venia, en compelenoia, nn gran 
surtido de baños de zinc y de hoja de la-
la. nuüvos, y estufas del,uso ordinario y 
do las que no dan IQfo, cuyos hartos se 
venden desde 50 reales á 300. También 
se alquilan nuevos v usados, desde un 

I real 1 y 1|2, 2, 2 y "1|2, 5, i y 5 reales; 
estos últimos se colocan en las habita
ciones, eonsus tubos de Heno para la sa
lida del.humo de las habitaciones. 

• 

. n 00 r 

a 

En la Administración del 
^óUtípQfi^l, Cor^d^ra,,^ 

, j a d e San Pablo, núm. 59, ¡Al-
CTíToo <D\ :ií> u*edu« &?>:fduq uunoinsoihu[bc I 

eion, las obras siguientes: 
Privilegios de industria y 

marca, á S rs. ejemplar. 

,Xp,_a 4 is. id. 
Nuevo y completo manual 

para el,uso dal papeL^ellado, 
por don, jMomel Cándido Rei-
nosó, á 12 rs. id" > 

Aranceles judiciales, por 

Prontuario de quintas, por 
ide;n á >̂ rs. id. 

admiten suscriciones pa
ra el Boktin General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el Oficial de la provincia 

EDITOH, D. SVÜV kinoxio (i»acrA. 

lihp. del mismo, calle del Almirante, 7 

Uta-ib «0ln»q*^iTcii«: «i-

http://ternera.de
http://granos.cn
http://dejulio.de
http://15.de
http://agosto.de

